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MIMSTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 20 de abril de 1958, por 

la que se dispone quede ampliado 
basta el 30 de junio próximo el 
plazo concedido en el número cuarto 
de la Orden ministerial de 31 de 
marzo ú timo a los Presidentes de 
Irs ( omisiones ^Mixtas que han de 
elaborar las condiciones de Conve 
míos provinciales o locales referentes 
a los di tintos conceptos integrados 
en los impuestos sobre el Cjasto.
limo. Sr.: En el plazo conce

dido por la Orden ministerial 
de 31 de marzo último, han sido 
terminados los trabajos de ela 
boración de Convenios de ámbi
to nacional por parte de las Co
misiones Mixtas designadas al 
efecto, sin que se haya conside
rado oportuno el comienzo de 
las deliberaciones para los Con
venios pro' inciales y locales an
tes de ser conocidos los resul
tados en las conversaciones sos
tenidas con motivo de los die
ciocho Convenios nacionales ad
mitidos a trámite por el Ministe
rio de Hacienda.

Por otra parte, con fecha 23 
del corriente mes se ha dictado 
Orden ministerial que regula
ba la designación de Presidente 
Para las Comisiones Mixtas de 
ámbito provincial o local, enten
diéndose aconsejable por ambas 
causas la prórroga del plazo 
concedido en el apartado cuarto 
de la Orden ministerial de 31 de 

marzo último, por un tiempo no 
inferior al empleado en las deli
beraciones de las Comisiones 
Mixtas de ámbito nacional.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio, en relación a 

los Impuestos sobre el Gasto, ha 
tenido a bien disponer quede 
ampliado hasta el 30 de junio 
próximo el plazo concedido en 
el número cuarto de la Orden 
ministerial de 31 de marzo pa
sado a los Presidentes de las 
Comisiones Mixtas que han de 
elaborar las condiciones de los 
Convenios provinciales o locales 
referentes a los distintos concep
tos integrados en los Impuestos 
sobre el Gasto

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efec
tos.

Líos guarde a V. I. muchos 
años,

Madrid, 30 de abril de 1958.— 
P. D., A. Cejudo.—limo. Sr. Di 
rector, general d e Impuestos 
sobre el Gasto.

Comisaria General de 
AHas!ecimienios y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Marcado de precios en los ar
tículos de venta al público
De conformidad con lo dis

puesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1952 (B. O. E. número 

216) de 3 de agosto de aquel 
año, y disposiciones posteriores 
de diverso rango que la comple
mentan y desarrollan, se recuer
da nuevamente a todos los es
tablecimientos de venta al pú
blico, con las excepciones seña
ladas en la Orden de referencia,, 
sobre la obligación, en <rene al, 
de fijar en forma bien visible eE 
precio de venta de los artículos 
que expendan, por medio de
carteles o etiquetas donde, de 
manera bien visible, se exprese 
el precio del artículo, o en su? 
caso, el precio por unidad de
terminada, cuando se precise 
este dato.

Respecto a los artículos colo
cados en estanterías, bastará 
marcar el de uno sólo por cada 
variedad o tipo de los expues
tos a la venta, siempre a dispo
sición del comprador o de los; 
Agentes, para identificar el pre
cio y calidad.

En las mercancías vendidas a¡ 
granel figurará claramente, a las 
vista del público, la listártelos 
precios de tales mercancías, por 
unidad, y además se expondrá: 
el oportuno letrero indicad-át.. 
precisamente ene ma de la mer
cancía de que se trate, señalan
do no só’o el precio, sino tam 
bién la calidad y procedencia de 
la mercancía.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 7 de mayo de 1958.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.
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Previdencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación
, IE1 señor Juez de Instrucción 
del número 2 de esta ciudad y 
¡su partido, en providencia de 
Ihoy, dictada en el sumario que 
¡instruye con el número 69 de 
1953, por muerte de la gitana 
Miguela Escudero Hernández, 
fallecida el día 2 del actual en 
el barrio dé Gamonal de Río 
¡Pico, ha acordado que'a los hi 
jos de dicha interfecta, llamados 

, Basilia Hernández Escudero, de 
estado viuda; Ceferina Hernán
dez Escudero, casada con Eduar
do Hernández, y Rafaela Her 
mández Escudero, casada con un 
gitano apodado el «Bajadero», 
cuyo paradero se ignora, se ha
ga a todos ellos el ofrecimiento 
de acciones del articulo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi
na), por conducto de este «Bo
letín Oficial».

Y para que ello teuga lugar, 
expido la presente en Burgos, a 
3'de mayo de 1958. —El Secre
tario, M. Vives Lasierra.

Aiiunnus (lllciales
Delegación de Industria de la 

Provincia de Burgos

Anuncio.
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación, a ins
tancia de «Construcciones y 
Montajes Eléctricos», S. L„ y 
«cumplidos en el mismo los trá
mites reglamentarios ordenados 
•en las disposiciones vigentes,

Esta Delegación de Industria 
•ha resuelto autorizar a los peti
cionarios para instalar diversa 
maquinaria en sus instalaciones 
de construcción de elementos 
metálicos galvanizados y meta
lizados, y fabricación de pie

zas especiales de aluminio y 
sus aleaciones y taller de mon
tajes eléctricos, sito en esta ca
pital.

Burgos, 30 de abril de 1958. 
—El Ingeniero Jefe, Antonio Ló 
pez Monís.

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Extracto de los acuerdos aaoptados 

por la Cotnisión municipal perma
nente el día 28 de marzo de 1958.
Preside el limo. Sr. D Mariano 

Jaquotót IJzuriaga, Alcalde Pre
sidente de la Excma. Corpora 
ción, y asisten los señores don 
Carlos Plaza Barrio, don Vicen
te Pérez Ortega, don Emi’io Vi- 
llalaín Rodero, don Eduardo 
Conde Merino, don Mariano Pé
rez López don José María Sanz 
Briones y don Teófilo Iturriaga 
del Olmo, Tenientes de Alcalde, 
y don Jesús Pérez Córdoba, Ofi
cial Mayor Letrado, en funciones 
de Secretario de la Excma. Cor 
poración, e igualmente el señor

i Interventor de Fondos don Angel 
Lorenzo Polaino Antonino.

Se abre la sesión a las dieci
nueve horas y treinta minu
tos, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 21 de mar
zo actual.

DICTAMENES
Jlsuntos económicos

2. Aprobar el padrón adicio-' 
nal para la exacción del arbitrio 
por el servicio de a'cantariFado.

3. Idem la iquidación prac
ticada por la Administración de 
Exacciones Municipales relativa 
a la cobranza i del arbitrio sobre 
la riqueza urbana.

4. Idem, ídem, del arbitrio 
sobre la riqueza rústica y pecua
ria, correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio actual.

3. Idem, idem, de la del ar
bitrio sobre solares edificados y

sin' edificar, correspondiente al 
primer trimestre del año actual.

6. Idem las liquidaciones re
ferentes al arbitrio sobre la vi
gilancia y reconocimiento sani
tario de leches, y como asimis
mo por el de su venta en ambu
lancia, correspondiente al pri
mer trimestre del año actual.

i 7. Idem de la de los dere- 
: chos por la ocupación del vuelo 

en la vía pública con toados, 
\ marquesinas y otras instalacio- 
i nes voladizas, correspondientes 

al pasado ejercicio de 1957.
8. Idem de las liquidaciones 

igualmente practicadas por la 
Administración, de exacciones 
municipales de los derechos por 
la vigilancia nocturna de esta
blecimientos comerciales e in
dustriales y fincas urbanas co
rrespondientes a 1956 y 1957.

9. Se aprueba la forma de 
pago en que ha de satisfacer las 
contribuciones especíales por la 
instalación de alumb.ado en la 
calle de Vitoria don Crescencio 
García Sagredo, del barrio de 
Gamonal.

10. Se aprueban las cuotas 
que han de satisfacer los propie
tarios de la calle de San Fran
cisco en concepto de nuevo se 
ñalamíento por la obra de pro
longación de alcantarillado de 
referida calle, como consecuen
cia de la revisión de precios de 
referida obra.
Vlsunfos generales

H. Conceder autorización a 
doña Asunción de la Fuente Pé
rez para cercar con una alam
brada una finca sita en la loma 
de Villímar.

,12. Idem a don José Luis 
González Dueñas, para extraer 
arena en una finca sita en el ba
rrio de Villímar.

j 13. Idem a don Hipólito Pé 
rez Septién, para extraer arena 
en una finca del término de la 
Revenga.

14. Idem a don Emilio Her-
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nando Díaz, para extraer piedra 
y arena de una finca particular, 
en el paseo de los Pisones. • 

gobierno
15. Conceder el premio de 

nupcialidad a don José Sáez 
Iglesias.

16. Acordar la confección de 
diversas prendas de vestuario 
para el personal dependiente 
del Servicio de Arbitrios.

17. Conceder a don Alfonso 
Andrés Alegre una compensa
ción económica de 2.C00 pese
tas, por los servicios que viene 
llevando a cabo en la inspec
ción y cobranza de los impues
tos de Consumos de Lujo de los 
espectáculos, deportivos corres
pondientes a la temporada de 
1956-1957.

18. Suspender la exposición 
de reses sacrificadas en el ma 
ladero municipal’el día de Vier
nes Santo.'
Obras y se*vicios , -

19. Adquirir materiales con 
destino a la pavimentación de 
las calles de Burgense y San 
Lucas.

20. Aprobar las minutas de 
honorarios de dirección de obras 
correspondientes a la reparación 
y bacheo de aceras y calzadas 
en varias calles, importante pe
setas 1.566*57, a favor del señor 
Ingeniero de Caminos, y pese
tas 1.096*59, del Ayudante de 
Obras Públicas.

21. Llevar a cabo la ejecu
ción de varias obras del camino 
del Penal, acordándose que los 
honorarios de dicha obra sean 
los reglamentarios para el Ex
celentísimo Ayüntamiento.

22. Autorizar a D. Julio Alon
so Turrientes para edificar con 
mayor altura un edificio en la 
calle de San Pedro de Cardeña.

23. Autorizar a don Lucio 
Quintano Saldaba para las obras 
de ampliación de tres pisos a la 
casa en construcción de la Ave
nida del Cid Campeador en las 

condiciones que se señalan en 
el expediente.

24. Se acuerda proceder a la 
reparación de un nivel Wil NK 
2 número 12.163 y un teodolito 
WildT-1 número 11.623 afectos 
tos a la Oficina Técnica por un 
valor de pesetas 5.460.

25. Se acuerda la urgente re
paración del camión marca Ford 
matrícula BU-2920 de propiedad 
municipal.
Cuentas

Se aprueban varias de distin
tas comisionas.
Urgencia

Previa la especial declaración 
de urgencia que dispone el ar
tículo 297 de la Ley de Régimen 
Local, fueron incluidos en el or
den del día y se aprobaron los 
siguientes asuntos:

Proceder ala confección de 
150 ejemplares del presupuesto 
para 1958 conforme a la propo
sición presentada por la imprep- 
ta del Diario de Burgos por un 
im^ofte de 11.221,25 pesetas.

Adquirir una máquina combi
nada para cepillar, regruesar y 
tallar madera con las caracterís
ticas que consigna la oferta de 
la Comercial Distribuidora de 
Maquinaria (Codima) por la can
tidad de 39.500 pesetas..

Conceder a varios funciona
rios municipales que intervinie
ron en te subasta de terrenos 
para la instalación de barracas 
en las últimas ferias la cántidad 
de 6.000 pesetas, fijándose para 
lo sucesivo la gratificación que 
ha de concederse por estos ser
vicios.

Rarificar la resolución de la 
Alcaldía para que se anuncie la 
provisión en propiedad de la 
plaza vacante de Jefe de la Po
licía Municipal y señalándose 
las condiciones del procedimien
to del concurso.

A propuesta del Capitular se
ñor Conde se acordó que se 
apliquen las mismas dietas que 

en el servicio Municipal dé Au
tobuses por las reuniones de los 
ponsejeros de la Compañía de 
Aguas y de la Estación de Au
tobuses.

El Presidente de te Comisión 
de Gobierno interesó que por 
los Jefes de Negociado de er- - 
sonal sé proceda a 1a confec
ción de fichas de los empleados 
de plantilla como también que 
por todas las dependencias y 
servicios se dé cuente a la Co
misión Pi r.nanente de los traba
jos realizados en horas extraor
dinarias durante el mes, cuyas 
propuestas fueron aprobadas co
mo asimismo la de horario de 
oficinas.
Asuntos de la alcaldía y documentos 

recibidos
Lo Comisión quedó enterada 

de los siguientes documentos:
Partes de la Administración 

del Hospital de San Juan y de 
diversos servicios municipales 
dando cuenta del movimiento 
de personal del primero y de los 
trabajos realizados en 1a última 
seihana por los citados sovicios.

Oficio de 1a Administración 
del Hospital de San Juan parti
cipando que los familiares de 
D. Miguel Rueda Barriocanal, 
hacen un donativo de 1.000 pe
setas al referido establecimien
to benéfico. Se acuerda dar las 
gracias a los donantes.

Carta del Consulado de Espa
ña en Burdeos dando c lenta de 
que el día 5 del próximo mes de 
abril vendrán* a nuestra Ciudad 
unas cuarenta personas de la 
Asociación «Francia-España» de 
aquella Ciud d; se acordó pasa
se dicho asunto a la Comisión 
de Gobierno.

Oficio de la Hermandad del 
Calvario y Santo Entierro invi
tando a la Corporación a 1a so
lemne procesión que tendrá lu
gar el próximo Viernes Santo, 
Se acuerda asistir a la misma 
según tradicional costumbre.
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Saluda de la Cofradía de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, 
de Cartagena, enviando partici
paciones de un sorteo cuyo be
neficio se destina a las mejoras 
de los «Pasos» . Se acuerda pase 
a la Comisión de Gobierno.

La petición de D. Francisco 
de Juan Torres y D. Pedro Torre 
Chicote, solicitando su adscrip
ción al servicio de Rentas y 
Exacciones del Excmo. Ayunta
miento, se acuerda que la mis
ma pase a estudio de la Comi
sión de Hacienda.

Por el Capitular Sr. Pérez Ló
pez, se interesó la colocación 
de señales luminosas o la adop
ción de medidas para la circula 
cióh durante la noche ép la pía- 1 
za de Miguel Primo de Rivera, : 
La Comisión quedó enterada. •

Asimismo lo fue de las maní- | 
testaciones del Capitular señor 
Conde sobie el arreglo de des- ; 
pachos de comisiones de la Ca
sa Consistorial, habiendo el se- i 
ñor Plaza algunas aclaraciones , 
sobre el particular. i

El Sr. Pérez Ortega, expuso i 
el caso de un propietario de la 
calle de Diego Porce'o cuyo in- ¡ 
mueble está afectado por ex- | 
propiación con motivo del plan 
de urbanización. Se facultó a > 
dicho Capitular para que cam i 
bie impresiones con .dicho pro- ■ 
pietario a fin de buscar una so
lución. *

Se levantó la sesión a las 
veintiuna horas.

Burgos, 31 de marzo de 1958. 
El Secretario, Jesús Pérez Cór
doba.- V.° B.°.-E1 Alcalde, Ge
rardo de Mateo Merino 

 

Anunclus rarilculares
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Solicitado por D. Victorino 

Alcalde Gallego, licencia de 
apertura de una Agencia de 
Transportes en esta localidad, 

en la calle de San Antonio, nú 
mero 36, se hace saber por me 
dio del presente , a todas aque
llas personas que se crean per 
judicadas con la insta ación, 
para que durante un plazo de 
ocho días puedan presentar las 
reclamaciones que estimen opor
tunas.

Aranda de Duero, 2 de mayo 
de 1958.—El Alcalde, Luis Ma
teos.

Ayuntamiento de terina
En cumplimiento de lo acor

dado por el Ayuntamiento ple
no, en la sesión ordinaria cele
brada el día 15 de abril último, 
se anuncia subasta pública para 
adjudicar la celebración de dos 
corridas de novillos en esta 
villa los dias 8 y 9 de septiem
bre próximo, o los dias 7 y 8, 
a elección del adjudicatario, con 
motivo de las tradicionales fies
tas en honor de la Natividad de 
Nuestra Señora.

El pliego de condiciones que 
ha de regir en esta subasta se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría dé este Ayuntamien
to a disposición de cuantos de
seen examinarle, todos los días 
hábiles, durante las horas de 
oficina.

El plazo de presentación de 
plicas conteniendo las proposi
ciones, ajustadas al modelo que 
se inserta al final del presente 
anuncio, quedará finalizado a 
las doce horas del dia anterior 
al en que se celebre su apertu
ra, y ésta tendrá lugar transcu

 

rridos veinte días hábiles, con 
tados desde el siguiente ai en : 
se publique este anuncio enel 
«Boletín Oficial» de la provin- 

■ cia, a las doce horas, en esta 
Casa Consistorial, bajo la presi 
dencia del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue, y dei Se
cretario de la Corporación, que 
dará fe del acto.

La fianza provisional para to
mar parte en la subasta es la 
de 300 pesetas, que habrán de 
depositar en metálico o valores 
públicos en la Depositaría mu
nicipal o Caja General de De
pósitos, y la definitiva una can
tidad igual al importe en el que 
sea adjudicado el remate.

Para el bastanteo de poderes 
se designa al Letrado D. Joa
quín Benito Carazo, con domi
cilio en esta villa.

Modelo de proposición
Don .., de... .años, de 

estado /profesión" „ 
vecino de  , enterado de 
las condiciones-señaladas, se 
obliga por el presente a cele
brar en la villa de Lerma dos 
corridas de novillos los dias 8 y 
9 de septiembre de 1958 o los 
días 7 y 8 del mismo mes (a mi 
elección), con sujeción estricta 
al pliego de condiciones redac
tado y aprobado por el Ayun
tamiento, abonando a los fon
dos municipales la cantidad de 

pesetas.
(Reintegrado, fechado y fir

mado).
Lerma, 6 de mayo de 1958.— 

El Alcalde, Hilario Pérez.
 

6íestoría Administrativa Colegiada
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